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No ignora s¡n embargo este árbitro el importante escollo procesal que

presenta la elevación de la cuestión de constitucionalidad por parte de esta Junta
Árbitral Nacional de Consumo, que aún tratándose de un arbitraje institucional,
que deba ser basado en derecho, se encuentra a priori excluida de los Órganos
légit imados por el artículo 35 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional para

el"planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad, y ello a pesar del crlferio
fleiible que propugna el propio Tribunal para su admisión con objeto de dar
siempre que sea posible una solución al l i t igio (ATC 14l1993' de 19 de enero)'

Lo expuesto no empece sin embargo bajo nuestro punto de vista la

oosibi l idad de planteamiento de la cuestión de inconsti tucional id ad por esta Junta

Árbitral Nacional de Consumo, toda vez que ha sido el propio Tribuna

consti tucional el que como répl ica al recurso de inconsti tucional idad 376/1985, ha

declarado el arbitra.¡e como un "equivalente jurisdiccional" (sTC 6211991, de 2! de

marzo). En apoyo de esta tesis también resulta interesante la sTC 17411995, de

23 de noviembre, resolutoria de tas cuestiones de inconsti tucional idao
acumuladas 211211591 y 2368/1995, cuyo tenor l i teral es el siguiente:

"Et sentido de esfa doctrina constitucional sólo puede ser que /os

árbitros prestan también tutela efectiva de los derechos e lnfereses

legítimos en et sentido det artículo 24 1 CE, ya que su actividad -

désarrottada por el cauce de un procedimiento respetuoso de /os

nrinciaios esencra/es de audiencia, contradicción e igualdad entre las'pañes- 
conduce a la creación de un título eiecutivo con eficacia similar a la

sentencia jud¡cial, que abre ta eiecución iudicial fonosa. El que existan vias
judiciales para anuiar et laudo corrobora que los árbitros prestan auténtica -tutela' 
jurisdiccioinal o, s¡ se prefiere, que los árbitros eiercen una funciÓn

'intrínsecamente 
jurisdiccional -una iurisdicción privada por conces¡ón de la Ley',

diciendo definitiiamente el derecho con observancia de /as garantias

esenciales de audiencia, contradicciÓn e igualdad de parfes, aunque no por

ello sea fonoso aplicarles automáticamente toda ta doctrina elaborada respecto a
jurisdiccional efectuada por los Jueces y Tribunales del Poder

En cialquier caso, siempre existe un control de /as declslones

arbitrates por Tribunates del Poder Judicial para asegurar el recto eiercicio de

/as funciones de los árbitros; por eso asevera el preámbulo de la Ley de

Arbitraje que el convenio arbitral no implica renuncia a la tutela iudicial".

conocida también resulta las sSTC de 1 de junio y 2 de jul io de 1981 en

las que el máximo garante constitucional declaraba que 'la cuestiÓn de

incon'stitucionalidad no es una acción concecicla para impugnar de modo directo

la validez de una ley ( ) sino para concitiar ta doble obligac¡ón de actuar

sometidos a ta Ley y a la ConstituciÓn".

la prestación
Judicial.
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A m a y o r a b u n d a m i e n t o l a d o c t r i n a m á s r e c i e n t e y a u t o r ¡ z a d a S e h a
manifestado a favor de la posibi l idad del planteamiento de una cuestión de

inconstitucionalidad por parte de los árbitros de derecho (en este caso, a fotfiori,

árbitraje inst i tucionát). Én este sentido se alzan CORDON MORENO (vid.

CORDÓN MORENO, F. Et arbitraie de derecho privado' Navarra' 2005' p 246)' o

con más ampt i tud  MERTNO MERÓHAN,  J  F .  y  CHILLÓN MEDINA,  J .M"  (MERINO

f,¡inCHnf1f, J F y CHILLóN MED¡NA, J.Mu, Tratado de Derecho Arbitral,

Navarra, p 795 y ss.).  Más al lá resulta i lustrat iva la sentencia del Tribunal

Consti tucional i tal iano número 376 de 28 de noviembre de 2001, en la que no

obstante la oposición formulada por el Presidente del consejo de Ministros

ital iano representado por la Abogacía General del Estado, el Tribunal

consti tucional i tal iano, conctuye en su Fundamento Jurídico segundo la siguiente

tesis: ,En conclusión, se debe afirmar (...), que también los árbitros pueden y

deben formular incidentatmente cuestiones de legitimidad constitucional de las

dlsposiclones legales que deban aplicar en aquellos casos en /os que no resulte
p o s i b l e d e s p e j a r l a s d u d a s e x l s f e n f e s m e d i a n t e u n a l a b o r m e r a m e n t e
interpretativa".

M á s a p e s a r d e e s t a d u d o s a c o n s t i t u c i o n a I i d a d y a ú n a d m i t i e n d o l o
sorpresivo y poco ortodoxo que pudiera resultar la elevación de la cuestión al último
gaánte de'nLestra Carta Magna, tampoco el lo debiera suponer un subterfugio ¡egal

[ara quien precisamente habiendo incumplido la norma eluda su responsabil idad

con el consumidor. si  atendemos a lo dispuesto en la Disposición Adicional unica de

la Ley 7/1996, de 15 de enero, el artículo',14 sobre el que se asienta la prohibición

de vénta a pérdida se incardina en el ámbito de la legislación mercantil ex. art.

149..1 .6a de la consti tución Española. sin embargo, la normativa de consumo, tal y

como ha señalado profusamente nuestra jurisprudencia presenta también un

acusado tinte ruspublrclsla (vid ssTS de 25 de junio de 1996; 19 de septiembre de

1996; SSAP Valencia 9 de febrero de 2oo0; sAP Vizcaya de 9 de febrero de 2001 o

sAP Asturias de 7 de junio de 2001). Ligado a esta última nota caracterizadora de la

normativa administrat iva, comprobamos en efecto, que guardando si lencio la LocM

sobre las consecuencias que pudieran derivarse en el ámbito civi l  del
'  

mcumptimiento de la venta a pérdida, su sanción la ofrece el artículo 65 1. i)  LOCM al

tipificarla como infracción grave. De ello se colige que al margen de la potes'tad

sancionadora de la Administración sobre la entidad reclamada por la posible

comisión de la reseñada infracción, en nada ha de afectar al vínculo contractual

establecido entre las partes, cuya exéges¡s habrá de realizarse a la luz de la

normativa propia de contratos y consumldores

Sexto.- Dispone el artículo B 1 de la Ley 2611984' de 19 de jul io'  General

ra la Defensa de los consumidores y usuarios referido a la publ icidad que su

tenido las prestaciones propias de cada producto o servicio, y las condiciones y

tías ofre'cidas, serán exigibles por los consum¡clores o usuarios, aún cuando no



figuren expresamente en el contrato celebrado o en el documento o comprobante

récibido. A través de ha venido defendiendo de modo unánime por doctrina y

tribunales la conocida doctrina integradora de la publicidad en el contrato'

cualquier t ipo de cláusula exoneradora de su responsabil idad por

del estilo salvo error tipográfico o de imprenta, pues como blen

estipulación hubiera de reputarse nula en virtud de lo dispuesto en

13 de abri l ,  de Condiciones Generales de la Coniratación'

Resulta irrelevante incluso. que el anunciante hubiera hecho const'ar
error en el precio
es sabido, dicha
la Ley 7/1998, de

Según expone FERNANDO MARGARZO (Vid FERNANDO MAGARZO' R'

en LLAMÁS pOMBO (Coord.) Ley Generat para Ia Defensa de los Consumidores y

tJsuarios, Madrid,2005, p. tSb), fiente al régimen general existente con anterioridad

a la entrada en vigor de la LGDCU, el art.  8 de la misma protege al consumidor

cuyas expectativaÁ basadas en la publicidad han quedado defraudadas. con

iniependéncia de la intencional idad o negl igencia del anunciante. En el mismo

sentido MORENO LUQUE (V¡d. MORENO LUQUE, C.M, en LEON ARCE, A'

(Coord), Derechos de los consumidores y usuarios' Valencia, 2000, p '140) apunta

que la;ubl icidad será exigible aunque su inexacti tud no se deba a culpa o dolo de,

anunclante

La primera sentencia de nuestro Tribunal supremo que acoge la apl icación

de la integración contractual de la publ icidad es la de 7 de noviembre de 1998,

concluyenáo que Ia pubticidad sobre un obieto, forma pañe esencial a9 p gfefa'
,o,o ," re"o,o"" por la cloctrina y ha venido a proclamar el arfículo B de la Ley

26/1984. General para la Defensa de los consumidores y usuarios, y origina

responsabilidad en el oferente-

Como ha razonado también CORRAL GARCIA (Vid CORRAL GARCIA' E

La oferfa de contrato al púbtico, Valencia, 2002, p. 215), doctrina y jurisprudencia

coinciden en la interpretación del artículo B 1 LGDCU: lo que establece d¡cha norma

son los efectos contractuales de la publ icidad, sin que sea necesario estud¡ar sL

CONSUMO
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qui non pofesf), que supone la inadmisibilidad de la declaración de voluntac
prestada posteriormente en sentido opuesto. La jurisprudencia (Sentencias det
Tribunal Supremo 5 de octubre de 1984,25 de septiembre de 1987, 10 de enero de
1 989, 20 de febrero de 1990, o 10 de junio de 1994 ad exemplum) t iene declarado la
virtual idad del principio de derecho de vinculación a los actos propios con las
siguientes exigencias:

a) Que el acto propio haya sido adoptado y real izado con plena
l ibertad de cri terio y voluntad no coartada, y por el lo el principio no puede
alegarse cuando el acto viene provocado por la misma conducta de quien
pretende valerse en provecho propio del mismo.

b) Además es necesario en nexo causal entre el acuerdo adoptado o
acto real izado y su incompatibi l idad con la conducta posterior.

c) Que dicho principio solo puede estimarse cuando el acto o actos
en que se apoyen definan de modo inalterable la situación de quien lo
realiza y que los actos contra los que no es lícito accionar son aquellos que
por su carácter transcendental o por consti tuir convención causan estado
definiendo inalterablemente la situación jurídica de su autor, aquellos que

vayan encaminados a crear, modif icar o extinguir algún derecho' por lo que

el principio de que nadie puede ir contra sus propios actos t iene apl icación
cuando lo real izado se oponga a actos que previamente hubiesen creado

esa relación o situación de derecho que no puede ser alterada

unilateralmente por quien se hal laba obl igado a respetarla

Es decir que la esencia v¡nculante del acto propio en cuanto signif icat ivo de

la expresión del consentimiento, es que se real ice con el f in de crear, modif icar o

extinguir algún derecho, con exigencia de que origine un nexo causal ef iciente

entrJ el acto real izado y su incompatibi l idad con la conducta posterlor y

fundamento en un comportamiento voluntario, concluyente e indubitable, de.tal

modo que defina de manera inalterable Ia situaciÓn del que lo real iza (sentencias

Jel rr ibunal supremo de 20 de junio y 12 de jul io de 1990). Asumida esa real idad

fáctica, actos óoncluyentes del 'sujeto, cuando en determinada relación . jurídica
actúa de manera que produce eÁ otro una fundada confianza de que' por la

,ü.¡t¡"á"¡0" de su' conducta, en et futuro se comportaría coherentemente, la

bJena fe actúa como l imite del derecho subjet ivo @rt. 7.1 CC) y convierte en

inadmis ib le lapre tens iónqueresu | tacont rad ic to r iacond ichaprecedente formade
oroceder (Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de mayo de 1982' 7 de enero

de 1984,  1  de  marzo  de  1988 y  28  de  jun io  de  1990)

Trasladada la anterior doctr ina al supuesto de hecho que examinamos'. no

cabe sino concluir que incurre la mercanti l  reclamada en el quebrantamiento de la
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examinada doctr ina de los actos propios, cuando tras expresar su oferta
contractual, confirma la m¡sma de modo personalizado al reclamante Sr. Cebrián
Roselló, otorgándole el número de pedido 721965 y pretende con posterioridad
deshacer su compromiso, desdiciéndose de sus propios actos.

Octavo.- En último lugar, ha de recordarse que según advertía el insigne
jurista LARENZ (Vid. LARENZ. K, Derecho de obligaciones. Tomo Y, 1958, pág
148), donde la confianza se pierda, la comunidad y Ia comunicación humana quedan
afectadas en su base. Nuestro Código Civil ya hemos apuntado que refleja el
principio de la confianza a través de la norma general contenida en su título
prel iminar. A su vez en el ámbito contractual, et art iculo 1258 CC exige que los

contratantes se atengan a la buena fe en el cumplimiento de lo pactado. En e

comercio electrónico esta confianza se hace si cabe más acuciante tanto para e
propio consumidor que contrata como para la propia supervivencia y éxito de este
cauce comercial. Existe por ello junto a las poderosas razones ya expuestas un
argumento más que debiera haber hecho absolutamente prosperable, a criterio de
quien suscribe, la pretensión del consumidor, la necesaria y fundamental confianza
que el comercio electrónico ha de inspirar a los consumidores del siglo XXI

En virtud de todo lo expuesto, este árbitro-vocal de la Asociación de

consumidores de la Junta Arbitral Nacional de consumo, emite el presente voto

particular, por el que disiente respetuosamente del laudo adoptado por mayoria

pur" r, incorporación al mismo, entendiendo procedente la estimación íntegra de

ias pretensiones del consumidor reclamante y su entrega de DOS unidades del

producto pSp+WRC+TRIPLE XXX, al precio totL con inclusión de gastos de envio,

de DOCE EUROS CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS

El olazo para el cumplimiento del presente Laudo es de 15 dias desde su

notificación.

Notifíquese a
carácter vinculante Y
que, contra el mismo
el artículo 8.5 de
competente la AudienciaProvincial del lugar donde aquél se hub¡ere dlctado



Y para que conste, firman el presente Laudo los indicados miembros del
Colegio Arbitral, ante el Secretario de la misma, en el lugar y fecha señalados al
principio.
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EL VOCAL

CONSUMO

Ante mí: EL SECRETARIO,




